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Fundación Resilis desmiente las informaciones sobre 

irregularidades en los servicios SPAE Pisos +18 años y 

SEVAP de Girona 

Girona, 14 de enero de 2025.  

Ante las informaciones publicadas recientemente en el medio de comunicación Periódico 

ARA, la Fundación Resilis desea manifestar que no se ha detectado ningún tipo de 

irregularidad en los servicios SPAE Pisos +18 años y SEVAP de Girona. 

Desde el momento en que se tuvo conocimiento de las posibles irregularidades expresadas 

por una persona trabajadora, la entidad actuó con diligencia y responsabilidad, trasladando el 

caso al Comité de Compliance de Resilis para que llevara a cabo las actuaciones pertinentes. 

A raíz de ello, la empresa externa especializada en compliance penal JUDILEX que analiza 

estos casos en Fundación Resilis, canalizó la información para abrir una investigación y 

analizar los hechos. 

Las conclusiones de esta investigación determinaron de manera clara y contundente que no 

existen irregularidades en la gestión de los servicios mencionados. 

En relación con las ayudas económicas para jóvenes extutelados, cabe destacar que estas 

se conceden en base a unos criterios preestablecidos y, cuando un joven deja de cumplir 

dichos criterios, la ayuda finaliza. En el caso de que la identificación de la finalización del 

derecho se produzca de forma posterior, el joven está obligado a devolver los importes 

percibidos de manera indebida. 

Por otro lado, el artículo del periódico menciona una irregularidad en relación a un chico, por 

percibir la prestación económica cuando no le correspondía, cuestión que, si se diera, es 

regularizada en el momento que se detecta. El programa SEVAP el pasado año atendió un 

total de 2662 jóvenes.  

Desde Fundación Resilis reiteramos nuestro compromiso con la transparencia, el rigor y el 

cumplimiento de las normativas vigentes. Nuestra prioridad es ofrecer apoyo y oportunidades 

a los jóvenes extutelados para que puedan desarrollarse de manera plena y autónoma dentro 

de la sociedad. 

 

Atentamente,  

 

 

Director General  

Fundación Resilis. 


